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BASES  REGULADORAS  ESPECIFICAS  PARA LA CONCESIÓN AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR  PARA EL CURSO 2011-2012. 

1. OBJETO Y  FINALIDAD 

La subvención tiene por finalidad la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para la adquisición de material escolar  al alumnado matriculado en el curso escolar 2011-2012 en los niveles de Educación Infantil, Primaria y Secundaria  y residentes en el término municipal de Adeje.

Queda excluido del concepto de material escolar  la ropa  o uniformes.

 2. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA DE LA AYUDA

Estas ayudas se abonarán con cargo a la partida 323.48.100 Promoción Educativa/Premios,  Becas y Pensiones, del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2011,  hasta un importe máximo de 80.000 euros. 

La cuantía de estas ayudas será de sesenta euros (60€) por alumno beneficiario, que serán abonados mediante la entrega por parte de la entidad colaboradora de un  lote de material, de valor equivalente, fijado para  cada  nivel educativo.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de promover las convocatorias que considere hasta finalizar los fondos para tal fin.
3. REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS

Podrán solicitar las ayudas objeto de esta convocatoria las personas mayores de edad bajo cuya dependencia se encuentren menores de edad en quienes concurran las siguientes circunstancias:

 

1.- Estar empadronados y residir en el municipio de Adeje, con una antigüedad mínima de seis (6) meses anteriores al momento de presentación de la solicitud.

2.- Estar cursando estudios de Educación Infantil, Primaria o Secundaria  en un centro público con sede en el término municipal de Adeje, en otro colindante por razón de transporte escolar o en alguna residencia escolar del Gobierno de Canarias.

3.-  Que el nivel de renta de la  unidad familiar a la que pertenecen no supere los cuatrocientos (400€) euros, de acuerdo con la fórmula establecida para la concesión de estas ayudas en la base nº 6.

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

La presentación de las solicitudes supone la aceptación expresa por parte de los solicitantes de lo establecido en estas bases.

La falsedad de algunos de los datos en los documentos requeridos implicará la revocación inmediata de la subvención, sin perjuicio de que se inicien aquellas otras medidas legales que se estimen oportunas.

La presentación de la solicitud implicará, igualmente, la autorización al Ayuntamiento de Adeje por parte de todos los miembros de la unidad familiar mayores de edad,  para obtener los datos necesarios de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria para determinar la renta a efectos de concesión de la ayuda,  en el marco de colaboración establecido.

4.1. Plazo y lugar 

El  plazo para la presentación de solicitudes, comprenderá desde el  23 de mayo al  28 de junio de  2011, ambos inclusive, en horario de 9’00 a 13’00 horas, distribuido de la siguiente manera:

· Del 23  al 27 de  mayo:  

Colegio de Fañabé, Armeñime
· 01 al  06 de junio: 

Colegio de Las Torres, Tijoco
· 07  al 10 de junio: 

Colegios Los Olivos

· 13 de junio al 17 de junio:
Colegios de Adeje.

· 20 al 28 de junio:  

IES Adeje e IES Adeje II
El lugar de presentación  de las solicitudes será en los respectivos Centros de Infantil y Primaria y en el Área de educación,  en el centro cultural de Adeje, para los Centros de Secundaria.
4.2. Documentación necesaria

Los solicitantes deberán personarse con la siguiente documentación (Originales y copias):

1. DNI, NIE o Pasaporte del solicitante (padre, madre o tutor)

2. DNI, NIE o Pasaporte del/a/os/as  alumno/a/os/as

3. Justificante de los ingresos económicos mensuales de la unidad familiar,  que deberán ser acreditados de la siguiente manera:
· Trabajadores por cuenta ajena:  última nómina

· Autónomos: última declaración de la renta en la que aparezca el dato del rendimiento neto de la actividad económica. 
· Trabajadores en situación de desempleo que perciban una prestación: certificado del Servicio Canario de Empleo o documento acreditativo de dicha percepción.

· Trabajadores en situación de desempleo que no perciban prestación alguna: certificado del  Servicio Canario de Empleo de tal circunstancia 

· Personas que no perciban ingreso alguno: certificado negativo del Servicio Canario de Empleo.

· Pensionistas: certificado o documento acreditativo del importe de dicha percepción

· Pensión compensatoria por manutención: documento acreditativo del importe de dicha percepción.

4. Justificante del pago de hipoteca ( importe de la cuota mensual de la primera vivienda) o,  en caso de vivienda alquilada,  recibo y contrato de alquiler  sellado y firmado por el arrendatario.

5. Otros que puedan requerirse en su momento necesarios para garantizar el cumplimiento de los requisitos.

En el caso de familias que carezcan de  documentación acreditativa de su situación económica,  se estudiará cada caso  concreto con el Centro Educativo correspondiente y el departamento de Servicios Sociales de este Ayuntamiento.
5. PROCEDIMIENTO

1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes en los centros, y una vez valoradas se  procederá por parte de la comisión de valoración a levantar acta emitiendo el listado de beneficiados y se elevará al Consejo Escolar de centro para su aprobación, el cual deberá aprobar el mismo y remitirlo al  concejal delegado del área de Promoción de la Cultura, la Ecuación y Patrimonio Histórico, como órgano competente para dictar resolución de concesión de las ayudas, solicitud de concesión , en la que conste la relación provisional de posibles beneficiarios tras aplicar, en caso de que sea necesario, los criterios de prioridad establecidos en esta convocatoria, y  la relación de solicitudes  denegadas con indicación de los motivos de denegación,  y de las solicitudes en las que se haya producido el desistimiento,  conforme al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o concurran otras causas de terminación del procedimiento.  
2. La mencionada resolución será probada  provisionalmente por parte del órgano concedente, sometiéndola posteriormente al preceptivo trámite información pública a efectos de subsanación de errores y reclamaciones. Una vez cumplimentado este trámite el instructor elevará al órgano concedente( Concejal Delegado del Área de Promoción de la Cultura, Educación y Patrimonio Histórico- Artístico) propuesta de resolución , que será aprobada y publicada en la forma establecida en estas Bases , pudiendo ser potestativamente recurrida en reposición ante el Alcalde Presidente en el plazo de un mes, o ser impugnada mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.

3. El plazo máximo para resolver la  convocatoria se fija en el día 16 de Septiembre, de 2011,   y se notificará a los interesados mediante su exposición en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, en departamento Educación y en los Centros Escolares del Municipio.
El pago de las ayudas se realizará directamente mediante la entrega, en los lugares dispuestos a tal fin, por parte de las entidades colaboradoras, del material escolar  de un  lote de material, de valor equivalente, fijado para  cada  nivel educativo.

6. VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

6.1.  Normas para el cálculo de la renta familiar

La renta familiar a efectos de concesión de esta  ayuda se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:

Ingresos mensuales de la unidad familiar  menos gastos mensuales (- 70% hipoteca ó - 100% alquiler),  dividido entre todos los miembros que componen la unidad familiar,  arroje un resultado de importe igual o inferior a  cuatrocientos euros (400€).

Ingresos – gastos (70% hipoteca ó 100% alquiler)

----------------------------------------------------------    = ó <  400€
Nº miembros de la unidad familiar 

(los que figuran en la hoja padronal del PMH)

6.2. Miembros computables de la unidad familiar

A los efectos del cálculo de la renta familiar para la obtención de las ayudas que regulan las presentes bases, son miembros computables de la unidad familiar todos  los que aparezcan en la misma hoja padronal del Padrón Municipal de Habitantes,  y se computarán  todos los ingresos que por cualquier concepto perciba el solicitante de la ayuda y todas las personas que convivan con éste en el mismo domicilio.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes, también se consideran miembros computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se halle unido por análoga relación, así como los hijos si los hubiere.

En caso de divorcio, separación legal o de hecho de los padres no se considerará miembro computable aquel de ellos que no conviva con el solicitante de la beca. No obstante, tendrá la consideración de miembro computable el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación, cuyas rentas se incluirán dentro del cómputo de la renta  familiar. 

En los supuestos en los que el solicitante de la beca o ayuda sea un menor en situación de acogimiento, será de aplicación a la familia de acogida lo dispuesto en los párrafos anteriores. 
A la hora de valorar los miembros computables de la unidad familiar se tendrán en cuenta todas aquellas personas que aparezcan empadronados en el domicilio del solicitante, debiendo justificarse adecuadamente, aquellos casos en los que no exista vinculación familiar alguna contemplada en los párrafos anteriores. 

7. CRITERIOS DE PRIORIDAD

En caso de producirse más solicitudes que ayudas convocadas los criterios de prioridad se realizarán en base a las siguientes circunstancias,  y por este orden:

1º.- Menor renta

2º.- Familias con mayor número de miembros.

3º.- Mayor antigüedad en el Padrón Municipal de Habitantes

8. INSPECCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO

El Ayuntamiento de Adeje se reserva el derecho de inspección,  control y seguimiento de las ayudas concedidas, así como a pedir los justificantes que se consideren necesarios.

9. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Las beneficiarios de las ayudas están obligados a:

1. Presentar los impresos, documentos, declaraciones y justificaciones que se indican en las presentes bases el cumplimiento de los requisitos y condiciones para obtener la ayuda.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la aplicación de la ayuda que, en su caso, estime pertinente este Ayuntamiento.

3. Comunicar al Ayuntamiento de Adeje la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas, así como cualquier alteración o modificación que se produzca en las circunstancias y requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

10. RÉGIMEN JURÍDICO

El procedimiento para la concesión de estas  ayudas se rige por lo dispuesto en las presentes Bases y en lo no previsto en ellas, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de Subvenciones y Ayudas Económicas (BOP nº 127 de 27.06.2008),  en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la referida Ley; el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por la que se establece el Régimen General de Ayudas y Subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y de más normativa vigente de general aplicación.

Todas aquellas cuestiones no previstas en las presentes bases y que pudieran surgir durante el desarrollo de la convocatoria, serán resueltas por la Concejalía de Promoción de la Cultura, la Ecuación y Patrimonio Histórico-Artístico.
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